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Segundo. Las resoluciones impugnadas se encuentran
exhaustivamente amparadas en los fundamentos fácticos y
jurídicos que recogen. De ahí que, en tales circunstancias,
a la hora de resolver el presente recurso se corra el riesgo
de caer en la reiteración.

En primer lugar, es necesario centrar el objeto de las
reclamaciones iniciales, que no es otro que el examen de
la corrección y adecuación al ordenamiento de las liquidaciones
por fraude efectuadas. Sirva esto para desestimar la pretendida
incongruencia de las resoluciones recurridas, pues, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 89 de la LRJAP-PAC,
las mismas tendrán que estudiar cuantas cuestiones sean
necesarias para la adopción de la decisión sobre la procedencia
de aquellas.

Tercero. Asimismo, no debe olvidarse tampoco que la
liquidación por fraude tiene cierto carácter sancionador y, en
consecuencia, el procedimiento reglamentario establecido para
la misma se encuentra sujeto a una serie de obligaciones
impuestas en garantía del deudor, que impide calificarlas como
simples formalidades de las que se pueda prescindir.

Respecto de las mismas, y a la vista de la documentación
obrante, la única conclusión que cabe es la declaración de
que las liquidaciones por fraude en cuestión no se ajustan
al procedimiento reglamentario aludido, ya que lo que existe
es un acta de inspección general, sin constancia del suministro
concreto sobre el que se hace recaer la liquidación por fraude
ni de las gestiones oportunas para localizar al titular, ni tam-
poco la comprobación de si efectivamente el agua llegaba
a los suministros interiores de la vivienda en cuestión y a
las tomas de uso común. Así, siguiendo la línea de los informes
que constan en los expedientes, evacuados de conformidad
con el artículo 89.5 de la LRJAP y PAC, “(...) en el supuesto
de atenderse las pretensiones de la parte recurrente, podría
darse el caso de considerar procedentes las liquidaciones de
fraude practicadas a viviendas vacías o que no hayan querido
contratar el suministro”.

Cuarto. Por otra parte, y en contestación al enriqueci-
miento injusto que los reclamantes pueden tener, las reso-
luciones lo que estiman es que las liquidaciones de fraude
no se ajustan a lo establecido por el Reglamento, sin que
nada impida la realización de nuevas liquidaciones y el ejercicio
de las acciones civiles que la empresa entienda procedentes.

Vistos el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua,
aprobado por el Decreto 120/1991, de 11 de junio, y demás
normas de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar los recursos de alzada interpuestos por doña
Antonia Benítez Valiente, en nombre y representación de la
entidad mercantil “Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A.”,
contra las Resoluciones del Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Málaga recaídas en los expedientes de recla-
mación relacionados en el antecedente primero, y confirmar
las mismas.

Notifíquese a los interesados, con indicación de los recur-
sos que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2006.- El Jefe de Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por
el que se notifica la Resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico al recurso de alzada interpuesto
por don José Luis Cebolla Arteaga contra otra dictada
por el Delegado del Gobierno de Sevilla, recaída en
el expediente S-SE-000085-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Luis Cebolla Arteaga de la Resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 6 de julio de 2006.

Visto el recurso presentado y sobre la base de los
siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de acta de denuncia for-
mulada por miembros de la Unidad de Policía adscrita a la
Comunidad Autónoma, la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía incoó expediente contra don José Luis Cebolla
Arteaga, titular del establecimiento público denominado «Dis-
coteca People», sito en calle Asunción, núm. 76, de Sevilla,
por supuesta infracción a lo dispuesto en la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Andalucía (en adelante, LEEPP), en concreto,
por constatarse en el acta que las vías de evacuación del
establecimiento se encontraban obstaculizadas con cajas de
refrescos.

Segundo. Tramitado el expediente, por medio de Reso-
lución de fecha 22 de noviembre de 2004, el Sr. Delegado
del Gobierno acordó imponer una sanción de multa por importe
de trescientos (300) euros, como responsable de una infrac-
ción tipificada y calificada como grave en el artículo 20.3
de la LEEPP, consistente en “el cumplimiento defectuoso o
parcial o el mantenimiento inadecuado, bien de las condiciones
de seguridad y salubridad que sirvieron de base para la con-
cesión de la licencia o, en su caso, autorización autonómica,
bien de las medidas correctoras que se fijen con ocasión de
las intervenciones administrativas de control e inspección que
a tal efecto se realicen”, al considerarse probados los hechos
descritos en el Antecedente Primero de esta Resolución.

Durante la tramitación del expediente hay que hacer cons-
tar que, intentada sin efecto la notificación de la resolución
de inicio en la dirección de Paseo Juan Carlos I (Torre La
Unica), se procedió a llevarla a cabo por edictos, mediante
la inserción de éstos en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía y tablón de edictos del Ayuntamiento de Sevilla. Si bien
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la primera tuvo lugar en el número 190, de 28 de septiembre
de 2004, no existe constancia de que la entidad local cum-
plimentase tal trámite (instando en fecha 25 de agosto), a
pesar de habérsele reiterado la solicitud en fecha 16 de noviem-
bre. Posteriormente, no fue notificado ningún otro trámite, has-
ta la resolución definitiva que lo fue en la dirección de calle
San Antonio María Claret, núm. 19, de Sevilla, el día 23 de
diciembre de 2004, según propia manifestación del recurrente,
ya que no existe tampoco evidencia de ello en el expediente.

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado, inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las
alegaciones que se dan por reproducidas en aras del principio
de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las Resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
LRJAP-PAC), esta competencia de resolución de recursos
administrativos ha sido delegada en la Secretaría General
Técnica.

I I

El recurrente basa su impugnación de la resolución san-
cionadora en la indefensión que ha sufrido al no habérsele
notificado trámite alguno, por lo que no ha podido utilizar
el derecho a la defensa de que ha de gozar todo imputado.
Manifiesta su extrañeza por el hecho de que se le haya dirigido
la notificación de la resolución de inicio a una dirección distinta
de la que la Administración utiliza normalmente e incluso de
la que indicada en la notificación de la resolución que ponía
fin al expediente.

A la vista de lo anterior y de conformidad con lo solicitado
en el informe emitido al presente recurso por el órgano san-
cionador, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 63.2 de
la LRJAP-PAC, que determina que en los actos “... el defecto
de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carez-
ca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su
fin o dé lugar a la indefensión de los interesados”, como es
el caso presente,

R E S U E L V O

Estimar el recurso interpuesto por don José Luis Cebolla
Arteaga contra la Resolución del Sr. Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla, de fecha 22 de noviembre
de 2004, recaída en expediente SAN/EP-85/04-SE, dejándola
sin efecto y ordenando la retroacción de las actuaciones al
momento inmediatamente posterior al dictado de la resolución
de inicio, debiéndose seguir de conformidad con lo dispuesto
en la normativa legal en materia de procedimiento admi-
nistrativo.

Notifíquese la presente resolución al interesado con indi-
cación de los recursos que caben contra ella. El Secretario
General Técnico. (Por Decreto 199/2004), El Director General
de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo. José Antonio Soriano
Cabrera.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2006.- El Jefe de Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por
el que se notifica al interesado don Antonio Ramón Rodrí-
guez Carrasco, la resolución adoptada por el Secretario
General Técnico al recurso de alzada interpuesto por
Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A., contra otra dic-
tada por el Delegado del Gobierno de Málaga, recaída
en el expediente 00029-003183-05-R.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado don Antonio Ramón Rodríguez Carrasco, de la
resolución adoptada por el Secretario General Técnico, al recur-
so administrativo interpuesto por Aqualia Gestión Integral del
Agua, S.A., contra la dictada por el Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiséis de julio de dos mil
seis.

Vistos los recursos de alzada interpuestos, y sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Como consecuencia de las reclamaciones pre-
sentadas, el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga dictó los días 16, 18, 21 y 30 de noviem-
bre, 1, 2, 5, 9, 12 y 20 de diciembre de 2005, así como
5 de abril de 2006 un total de treinta y cinco resoluciones
por las que estimó aquéllas y declaró que las liquidaciones
de fraude practicadas por la entidad suministradora “Aqualia
Gestión Integral del Agua, S.A.” (Aqualia), por suministro de
agua en las viviendas y para tomas de uso común recogidas
en los expedientes referenciados, no se ajusta a lo establecido
en el Reglamento del Suministro Domiciliario de agua, apro-
bado por el Decreto 120/1991, de 11 de junio.

A continuación se relacionan los números de los expe-
dientes y los reclamantes:

Núm.
reclamación Reclamante

2687/05 Juan Castro Torres
2688/05 Agustín Servan Benítez
2689/05 Blanca Hernández Rodríguez
2690/05 Araceli Sánchez Navas
2691/05 José Alonso Cumplido
2692/05 Manuel López Serrano
2693/05 José Martínez Martínez
2694/05 Agueda Priego Melero


